
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Rad. 2018-00251 acumulado al 2017-00098  

 

Revisada la actuación de la referencia se advierte que es necesario realizar las 

siguientes precisiones:  

 

1. Téngase en cuenta que el demandado Faiber Yesid Tinoco Hernández se 

notificó del auto admisorio de la demanda 2018-00251 el pasado 20 de 

febrero quien dentro del término guardó silente conducta. 

2. Manténgase agregada a los autos la comunicación remitida a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

3. La parte interesada, esto es, el demandante Jaime Alberto Tinoco Yonches, 

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 21 de octubre 

de 2019 (fl. 110), en lo concerniente a realizar la notificación de la vinculada 

PRODESA Y CIA S.A. y el emplazamiento de los herederos indeterminados 

de José Domingo Tinoco. Para el cumplimento de dicha carga, y acatando 

las previsiones de lo reglado en el artículo 317 del C.G.P. se le otorga el 

término de treinta (30) días, so pena de hacerse acreedor de la sanción 

contemplada en la norma referida.  

4. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

disponer el trámite a seguir. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

Juez 

 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 
HOY, 20/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Rad. 2018-00251 acumulado al 2017-00098  

 

Téngase en cuenta que la actuación de la referencia al ser acumulada al proceso 

2017-0098, todas las decisiones se seguirán tomando en el cuaderno del proceso 

principal, así las cosas, la parte interesada deberá acatar lo decidido en proveído 

de esta misma fecha y que obra en la actuación 2017-00098. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

Juez 

 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 
HOY, 20/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Ref.: Rad. 2017-00110-00. 
 
 

Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

Fijar fecha para que tenga lugar la diligencia inspección judicial, para lo cual se 

señala la hora de las 9:00 a.m. del día 21 de enero de 2021, audiencia en la cual 

también de ser posible se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

Atendiendo las previsiones del artículo 121 del C.G.P., se prorroga el término 

para resolver el asunto de la referencia, teniendo en cuenta que dentro del 

plenario se han presentado varias vicisitudes que impidieron la decisión dentro 

del plazo de la norma referida. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÀLEZ 

Juez  

 

 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 20/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ . 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Villeta Cundinamarca, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Ref.: Rad. 2018-00120-00. 
 
 

Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

Fijar fecha para que tenga lugar la diligencia inspección judicial, para lo cual se 

señala la hora de las 10:00 a.m. del día 21 de enero de 2021, audiencia en la 

cual también de ser posible se proferirá sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÀLEZ 

Juez  

 

 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 20/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ . 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA 
Secretaria 
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